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El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el articulo 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora y con fundamento en los articulas 11 fracciones VII y XXVII y 97 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora, emite el siguiente: 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

TÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- Las disposiciones contenidas en este reglamento son de orden público, 
de interés social y de observancia obligatoria para las y los usuarios de los servicios, 
para las autoridades vinculadas y para el personal que forme parte del Centro de 
Convivencia Familiar y Servicios Especializados del Poder Judicial del Estado de 
Sonora. 

Articulo 2.- El presente reglamento tiene por objeto regular la estructura orgánica, 
así como el funcionamiento del Centro de Convivencia Familiar y Servicios 
Especializados del Poder Judicial del Estado de Sonora, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo General número 17/2021. Lo anterior, con el propósito de 
ofrecer espacios donde puedan desarrollarse las convivencias familiares entre 
Niñas, Niños y Adolescentes con sus padres o algún otro familiar con derecho a 
ello, con la finalidad de gener~r, restablecer·y mantener los lazos de _identidad y 
confianza entre éstos; así como, la prestación de servicios especializados 
solicitados pór la autoridad jurisdiccional competente en materia familiar. 

Articulo 3.- Pára los efectos del presente reglamento se entenderá por: 

1.- Autoridad jurisdiccional: Los titulares de los Juzgados y Tribunales con 
competencia en materia familiar del Poder Judicial del Estado de Sonora, quienes, 
como consecuencia de sus determinaciones j!Jdiciales pronunciadas durante el 
trámite de juicios o la substanciación de redursos, soliciten los servicios del Centro 
de Convivencia Familiar y Servicios Especializados del Poder Judicial del Estado de 
Sonora. 

11.- Auxiliar administrativo: Profesional auxi liar encargado de apoyar a la o el 
Director General en los procedimientos administrativos y operativos necesarios para 
el funcionamiento del Centro de Convivencia Familiar y Servicios Especializados del 
Poder Judicial del Estado de Sonora, así como en la comunicación con el per~o.h'aT~ 
adscrito de las autoridades jurisdiccionales para la coordinación de actividadef ~ :\)li} 

'-4. ;~{,• 
sur-;'.· ·, , •11BUNAL 

[11: l.tTICiA 
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111.- Centro: El Centro de Convivencia Familiar y Servicios Especializados del Poder 
Judicial del Estado de Sonora, que se constituye como un órgano auxiliar de las 
Autoridades Jurisdiccionales en Materia Familiar, y que tiene como función y 
atribución contribuir a que se desarrollen las diversas modalidades de convivencias 
familiares asistidas dentro de las instalaciones del centro, asi como la prestación de 
los diversos servicios profesionales especial izados. 

IV.- Convivencia familiar: Es la interacción, contacto o el acto de relacionarse que 
ordena la autoridad jurisdiccional, atendiendo fundamentalmente al principio del 
interés superior de Niñas, Niños y Adolescentes, a desarrollarse con el responsable 
no custodio o con algún otro familiar autorizado para ello, la cual puede ser de 
manera asistida, virtual o de entrega-regreso con la intervención de un especialista, 
con el fin de crear, restablecer y/o mantener los lazos de unidad, identidad, 
confianza y afecto entre ellos. 

V.- Convivencia familiar asistida de manera presencial: Es la que se desarrolla 
al interior del Centro, entre Niñas, Niños y Adolescentes, los responsables no 
custodios y/o las personas autorizadas por la autoridad jurisdiccional, la cual es 
asistida por personal que forme parte del Centro designado para tal efecto; misma 
convivencia que se desarrollará conforme a este reglamento, a los manuales de 
procedimientos respectivos y a las disposiciones que en cada caso en particular 
pudiera emitir el titular del órgano jurisdiccional que conozca del juicio 
correspondiente. 

VI. - Convivencia familiar asistida en la modalidad virtual: Es la interacción, 
contacto o el acto de relacionarse que ordena la autoridad jurisdiccional, entre 
Niñas, Niños y Adolescentes con su madre, su padre, con ambos, o con algún otro 
familiar con derecho a ello, empleando para tal efecto la modalidad de videollamada 
o videoconferencia, la cual es asistida por personal que fom,e parte del Centro 
designado para tal efecto; misma convivencia que se desarrollará conforme a este 
reglamento, a los manuales de procedimientos respectivos y a las disposiciones que 
en cada caso en particular pudiera emitir el titular del órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio correspondiente. 

VII.- Convivencia familiar realizada fuera del Centro con intervención en la 
entrega-regreso de NNA: Es la interacción, contacto o el acto de relacionarse que 
ordena la autoridad jurisdiccional, a realizarse entre Niñas, Niños y Adolescentes 
con su madre, su padre, con ambos, o con algún otro familiar con derecho a ello, 
que se desarrolla en el Centro y en la que el personal autorizado del mismo solo 
interviene en los momentos de entrega del menor al conviviente autorizado y en el 
regreso al padre o madre custodio o a la persona autorizada, la cual se desarrollará 
confom,e a este reglamento, a los manuales de procedimientos respectivos y a las 
diªposiciones que en cada caso en particular pudiera emitir el titu lar del órgano 
jürisOiccional que conozca del juicio correspondiente. 

'<. .,-
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VIII.- Director general: Es el o la profesional en psicología encargado(a) del Centro 

y responsable de que se cumplan las funciones y atribuciones de dicho órgano, asi 
como de supervisar y coordinar las actividades de todo el personal que forme parte 
del Centro. 

IX.- Evaluación psicológica: Procedimiento mediante el cual, a través de una 
metodología específica, es posible determinar las características sobresalientes de 
la personalidad de los individuos. 

X.- Exploración clínica: Exploración física realizada a Niñas, Niños y Adolescentes 
por parte del personal médico adscrito al Centro al inicio y/o final de una convivencia 
familiar en sus diferentes modalidades o de su estancia en el Centro, debido a la 
prestación de cualquier otro servicio, con el objetivo de determinar su integridad 
física. 

XI.- Facilitadora o facilitador: Personal especializado o especialista adscrito al 
Centro, responsable de atender, facilitar, apoyar, propiciar y asistir la celebración de 
las convivencias familiares en cualquiera de sus modalidades. 

XII.- Ley orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

XIII. - NNA: Niña, Niño o Adolescente, titular de derechos y posible beneficiario de 
los servicios que brtnda el Centro. 

XIV.- Orientación psicológica: Intervención psicoJógica realizada de manera 
individual, como forma de acompañamiento a alguna persona o a todas las partes 
relacionadas con una controversia judicial, que se realiza cuando la autoridad 
jurisdiccional lo ordena, ya sea de oficio, o por solicitud de alguna de las partes, o 
por recomendación de la o el psic9logo tallerista adscrtto al Centro, cuando lo 
considere pertinente. 

XV.- Pericial psicológica: El resultado de la evaluación psicológica sol icitada en el 
juicio por una de las partes y admitida como elemento de prueba por el Juez 
competente cuya carga procesal corresponde al justiciable oferente u ordenada de 
oficio por el Juzgador, y que permite determinar la situación psicológica de una 
persona y crear convicción para la resolución de las controversias sometidas a su 
jurisdicción. 

XVI.- Persona autorizada: Es aquella persona autorizada por la autoridad 
jurisdiccional para entregar y/o recibir a las Niñas, Niños y Adolescentes que 
participarán en alguna convivencia familiar y/o en alguno de los diversos servicios 
que brinda el Centro a través de su personal especializado. 

XVI I. - Personal médico: Licenciado en medicina y/o en enfermeria encargado de 
llevar el registro del expediente con la historia clínica y la exploración inicia~ ,~'e" ~··· 
Niñas, Niños y Adolescentes al comenzar el programa de convivencias famii¡¡,f s'~ · . 
en cualquiera de sus modalidades y al momento de su llegada o salida d4~ / 

1..~,~p41va'1 

sesiones de convivencias de considerarse necesario, según los procedimientos 
establecidos para el efecto. 

XVIII.- Personal de seguridad: Personal adscrito al Centro, encargado de 
salvaguardar la integridad física de las y los usuarios de los servicios, de los 
servidores públicos adscritos y de toda persona que por cualquier razón se 
encuentre al interior de sus instalaciones, así como de procurar la armenia, el orden, 
la disciplina y el buen uso de los bienes y recursos materiales. 

XlX.- Personal especializado o especialista: La o el profesional en psicología, 
medicina, enfermería, derecho, trabajo social, entre otras profesiones, que tiene a 
su cargo participar en los servicios que se brindan en el Centro. 

XX .- Pleno: El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

XXI. - Psicóloga o Psicólogo perito: Profesional de la psicología responsable de 
realizar evaluaciones y pertciales en psicología ordenadas por la autoridad 
jurisdiccional. 

XXII.- Responsables custodios: Las personas encargadas de la custodia de 
Niñas, Niños y Adolescentes por disposición de ley y/o por determinación judicial. 

XXIII.- Responsables no custodios: Las personas que, sin tener la custodia, tienen 
derecho a las convivencias con Niñas, Niños y Adolescentes. 

XXIV.- Secretario o Secretaria Auxiliar del Centro: Servidor Público investido de 
fe pública, preferentemente que tenga experiencia profesional en las labores 
jurisdiccionales en materia familiar, quien fungirá como personal de apoyo del 
Centro . 

XXV.- Servicios: Los servicios profesionales especializados que se ofrecen por el 
Centro, consistentes en: convivencia familiar asistida por un especialista de forma 
presencial, convivencia fami liar asistida de manera virtual mediante Videollamada o 
videoconferencia, convivencia familiar realizada fuera del Centro con asistencia en 
la entrega-regreso de NNA, evaluación y pericial en psicología, talleres 
psicoeducativos, orientación psicológica individual, escucha de NNA, exploración 
clin ica de Niñas, Niños y Adolescentes, estudios de Trabajo Social y cualquier otro 
servicio que solicite la autoridad jurisdiccional y sea acorde a las atribuciones que 
se confieren al Centro en este reglamento y otras disposiciones legales 
complementarias. 

XXVI.- Solicitud de servicios: Oficio o comunicación emitida por la autoridad 
jurisdiccional y enviada a la o el Director General, o a quien el Pleno disponga, en 
el que se solicita la prestación de determinados servicios por el Centro y que 
contiene todos los datos relacionados con el expediente judicial necesarios para 

~ üe~dps servicios solicitados puedan ser brindados. 

X~·. '1P.- Supremo Tribunal: El Supremo Trtbunal de Justicia del Estado de Sonora . . """ J,/ 
,J 

ScPRE!,i() 
~E ' 
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XXVIII.- Taller de coparentalidad: Intervención profesional centrada en el bienestar 
de Niñas, Niños y Adolescentes que es decretada por la autoridad jurisdiccional y 
que tiene como interés sustantivo asistir, reeducar y facilitar las relaciones entre los 
progenitores con sus hijas e hijos. 

XXIX.- Talleres psicoeducativos: Intervención profesional dirigida a generar 
habilidades parentales y para el manejo de conflictos entre los involucrados en una 
controversia en materia familiar y sus familias. 

XXX.- Tallerista: Profesional de la psicología responsable de facilitar talleres 
psicoeducativos y orientaciones psicológicas a las y los usuarios de los servicios del 
Centro que son ordenadas por la autoridad jurisdiccional. 

XXXI.- Trabajador(a) Social: Profesional del área de trabajo social responsable de 
dar a conocer a la autoridad jurisdiccional el contexto de vida de las familias, a través 
de un estudio realizado para aportar elementos de convicción en un procedimiento 
judicial. 

XXXII.- Unidad de Investigación: Unidad de Investigación de Faltas 
Administrativas del Poder Judicial Estado de Sonora1 creada por el Acuerdo General 
del Pleno Número 03/2021. 

XXXIII.- Usuario(a): Toda persona que por mandato judicial tiene acceso a alguno 
de los servicios que ofrece el Centro. 

XXXIV.- Visitaduria: Visitaduría Judicial y Contraloria del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora. 

Artículo 4.- La función del Centro, es apoyar a las autoridades jurisdiccionales 
brindando los servicios profesionaJe·s especializados que se describirán en este 
reglamento y que sean ordenados por dichas autoridades, observando el justo 
equilibrio entre las necesidades que le sean peticionadas, así como a las 
posibilidades materiales y humanas que se tengan para brindar un servicio acorde 
a la dignidad y protección de los derechos humanos de todas las personas 
involucradas. 

Atendiendo a lo anterior, dichos servicios se programarán en estrecha comunicación 
con la autoridad jurisdiccional peticionaria, estableciendo la modalidad del servicio 
que mejor corresponda al caso concreto, incluyendo en ello, de ser así necesario y 
posible, días y horarios en los que comúnmente no tenga lugar actuaciones 
judiciales, sin necesidad de previa habilitación legal, según sea necesario para 
lograr el fin perseguido. 

En todo caso, se mantendrá una amplia y prepositiva comunicación con la autoriq~<l 
jurisdiccional peticionaria del servicio para resolver de común acuerdo cualqúie'f, 
contingencia que se suscite en el cumplimiento del mismo. · '1 

··~ 
ut:1E:.101R1B'J~i~~ 

~R:\ .1.~1s,.~~ ,., 

Articulo 5.- La información que se obtenga o genere durante la prestación de 
cualquiera de los servicios profesionales especializados que se presten por el 
personal que formen parte del Centro, estará tutelada por la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

El personal que forme parte del Centro no podrá proporcionar a terceros ningún tipo 
de información obtenida durante la prestación de los servicios y la realización de las 
actividades. 

Articulo 6.- Todos los servicios que se presten por el Centro y su personal adscrito 
serán totalmente gratuitos. 

Articulo 7.- Toda información o servicios que se brinden en el Centro, deberán 
realizarse en cumplimiento a una solicitud de la autoridad jurisdiccional. 

Artículo 8.- Los servicios que brinda el Centro, se prestarán dentro de sus 
instalaciones y/o en los lugares que por circunstancias especiales expresamente 
determinadas y justificadas ante la autoridad jurisdiccional se autoricen para ello. 

Articulo 9.- La o el Director General, informará a las autoridades jurisdiccionales 
cualquier situación que considere grave durante la prestación del servicio, incluso 
podrá sugerir a su criterio, la suspensión temporal o definitiva de los referidos 
servicios de conformidad con lo previsto en este reglamento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ATRIBUCIONES 

Articulo 10.- Para el cumplimiento de su objeto, el Centro contará con la estructura 
orgánica que se conformará con los siguientes puestos: 

1.- Director(a) General; j 

11.- Director(a) de Convivencias Familiares; y 

111.- El personal profesional especializado, administrativo y operativo que resulte 
necesario. 

Articulo 11.- La o el Director General, tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

1.- Recibir, dar trámite y seguimiento a las solicitudes que remitan las autoridades 
jurisdiccionales, derivadas de sus determinaciones judiciales en las que se ordenen 
el desarrollo de convivencias familiares, la escucha de Niñas, Niños y/o 
Adolescentes, la realización de orientaciones, evaluaciones y periciales en 
psicología, la asistencia a talleres psicoeducativos y la práctica de estudios o 

, ~~~ios de trabajo social. 

_ .~ _l." Supervisar que los diversos servicios que brinda el Centro, se lleven a cabo por 
t. ""su personal en estricto apego a las solicitudes de servicios de las autoridades 

SU1 ,/~, ..,,_ .. J.,,h !., 
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jurisdiccionales, de conformidad con sus funciones y atribuciones y en apego a los 
protocolos y/o procedimientos establecidos para cada caso. 

111.- Informar a los titulares de las autoridades jurisdiccionales que hayan solicitado 
el apoyo del Centro para que se brinde cualquiera de los servicios que éste puede 
ofrecer, de manera periódica y en cada ocasión cuando el caso lo amerite, sobre 
las actividades realizadas, el desarrollo de los servicios y cualquier acontecimiento 
extraordinario o irregular o que haya puesto en peligro inminente la integridad de 
NNA y que se haya suscitado en la estancia de éstos en el Centro por la prestación 
de alguno de los servicios. 

IV.- Asentar en actas circunstanciadas con la presencia y firma de dos testigos los 
hechos que hayan sucedido ante '1a presencia de personal que forme parte del 
Centro durante la prestación de alguno de los servicios que alter11n el orden, pongan 
en peligro la integridad de cualquier Niña, Niño y/o Adoleséente o persona, o por 
cualquier motivo hayan generado la suspensión de las sesiones respectivas o 
puedan generar la suspensión temporal o definitiva de los servicios según lo 
establecido en este reglamento y remitir estas actas a la autoridad jurisdiccional 
correspondiente, al Pleno y a cualquier otra autoridad que se considere necesario 
en atención a las circunstancias de cada caso. 

V.- Verificar que todas las áreas del Centro se conserven limpias, ordenadas, 
salubres y seguras. 

VI.- Procurar que todo el personal que forme parte del Centro cumpla con el 
programa institucional de prolecció-n civil. 

VII.- Adoptar las medidas preventivas o correctivas por riesgos a la salud, asi como 
las necesarias para salvagua[9ar el, orden y la disciplina de todas las personas 
usuarias y el personal forme partedel Centro. 

VIII.- Ordenar al personal correspondiente un registro de los servicios brindados. 

IX.- Rendir los informes de actividades y estadlsticos de manera mensual o cuando 
se lo solicite el Pleno y los diversos órganos que éste mismo disponga. 

X.- Facilitar a la Visitaduría, o a cualquier otro órgano que el Pleno disponga, la 
información necesaria para la realización de visitas o revisiones. 

XI.- Administrar con eficacia y eficiencia los recursos humanos, materiales y 
financieros que en todo caso le sean asignados. 

XII.- Colaborar en la planeación y programación institucional cuando asi se le 
requiera. 

XIII.- Presentar al Pleno, o a la unidad administrativa designada, cada año en la 
fecha que se sugiera, las necesidades del Centro, para ser consideradas .,-8~ e<·<.\ 
proyecto de Presupuesto de Egresos. t ~ • , ;, 

~~~ .. 
Wl'Ré',10 ?,; , · l 

oe JVtr. 
'~1'10Sll.LC, ; 

CAPÍTULO TERCERO 
FACULTADES ESPECÍFICAS 

Articulo 12.- La o el Director de Convivencias Familiares, tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

1.- Recibir, dar trámite y seguimiento a las solicitudes que le remitan la o el Director 
General o directamente las autoridades jurisdiccionales derivadas de sus 
determinaciones judiciales en las que se ordenen el desarrollo de convivencias 
familiares. 

11.- Informar a la o el Director General o directamente a los titulares de las 
autoridades jurisdiccionales que hayan solicitado el servicio, de manera periódica y 
en cada ocasión cuando el caso lo amerite, sobre las actividades realizadas, el 
desarrollo de los servicios y cualquier acontecimiento extraordinario o irregular o 
que haya puesto en peligro inminente la integridad de NNA y que se haya suscitado 
en la estancia de éstos en el Centro durante la prestación de alguno de los servicios. 

111.- Asentar en actas circunstanciadas con la presencia y firma de dos testigos, los 
hechos que hayan sucedido ante la presencia de personal que forme parte del 
Centro, durante la prestación de alguno de )os servicios que alteren el orden, 
pongan en peligro la integridad de cualquier Niña, Niño y/o Adolescente o persona, 
o por cualquier motivo hayan generado la. suspensión de las sesiones respectivas o 
puedan generar la suspensión temporal o definitiva de los servicios según lo 
establecido en este reglamento y remitir estas actas a la autoridad jurisdiccional 
correspondiente, al Pleno, a la o el Director General y a cualquier otra autoridad que 
se considere necesario en atención a las circunstancias de cada caso. 

IV.- Lograr que se lleve por el personal correspondiente un registro de los servicios 
brindados. 

V.- Rendir los informes de actividades y estadísticos de manera mensual o cuando 
se le soliciten a la o el Director General, o directamente al Pleno y a los diversos 
órganos que éste mismo disponga. 

VI.- Colaborar con la o el Director General en la planeación y programación 
institucional cuando así se le requiera. 

VIL- Presentar cada año en la fecha en que se le indique, a la o el Director General 
o directamente al Pleno o a la unidad administrativa designada, las necesidades de 
su área para ser consideradas en el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Artículo 13.- El psicólogo facilitador de convivencias familiares tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

, .. 1.~ • .Procurar que las convivencias familiares, en sus diferentes modalidades se lleven 
/), ~ cábo de acuerdo con lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
¡ . -

·--"' 
0 Tm3uN.t-.. L 
,J~,i1Ct.l. 
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11.· Cerciorarse que al finalizar el encuentro familiar con NNA sean debidamente 
entregados al familiar que ejerce la guarda y custodia o persona autorizada. 

111.- Apoyar a las y los responsables custodios y no custodios de NNA para lograr 
que la convivencia con sus familiares se realice. 

IV.- Procurar que todas las necesidades de NNA, sean cubiertas por el conviviente 
durante el tiempo que se encuentren en el Centro. 

V.- Elaborar un reporte mensual de las convivencias familiares celebradas de forma 
individual respecto a las y los usuarios, incluyendo observaciones, sugerencias y 
recomendaciones respaldadas desde la psicología. 

VI. - Informar de manera inmediata a su superior jerárquico cualquier incidente 
dentro del desarrollo de las convivencias familiares. 

VII.- Comunicar a la autoridad jurisdiccional en el momento en que observe que 
existen las condiciones para que la convivencia familiar pueda cambiar de 
modalidad a una convivencia no asistida. 

VIII.- Comunicar a las autoridades jurisdiccionales sobre la disponibilidad de 
espacios, recursos y horarios co~ la finalidad de no rebasar la capacidad de la 
prestación del servicio, para que de manera programada se puedan desarrollar las 
convivencias respectivas. 

IX.- Coordinar la programación y desarrollo de las convivencias familiares en todas 
sus modalidades. 

X.- Suspender los encuentro~ familiares, en lds casos señalados en este reglamento 
y comunicarlo dentro del término de tres días siguientes a la autoridad jurisdiccional 

correspondiente. • 

XI. - Informar por escrito a la autoridad jurisdiccional la inasistencia de las y/o los 
responsables custodios y no custodios a las sesiones de convivencia fami liar de 
manera semanal. 

Xll.- Actualizarse constantemente sobre el contenido legislativo, jurisprudencia! y 
académico de las áreas del derecho, mediación , psicología y de trabajo social que 
sean necesarios para su mejor desempeño profesional. 

XI II.- Integrar los expedientes de que habla el articulo 35 de este reglamento. 

XIV.- Cumplir con las disposiciones que la o el Director General considere 
pertinentes. 

Artículo 14.- La Psicóloga o el Psicólogo perito que realiza evaluaciones 
psicológicas cuenta con las siguientes atribuciones y obl igaciones: ., .·-;~. 

l~vw 
1.- Aceptar el cargo e informar a la autoridad jurisdiccional las fechas y horarios:ríe "> _ 
las sesiones de evaluación para cada uno de las o los usuarios que serán valorad0.s'. :- ~ 

,o- 9 

•1<(" 

l~~.\.. 

,· SUr 
~-. 

11 .- Practicar evaluaciones psicológicas al sistema familiar en los términos y 
condiciones ordenadas por el mandamiento de la autoridad jurisdiccional. 

111.- Entregar dentro de los plazos establecidos por la autoridad judicial los resu ltados 
de las evaluaciones psicológicas. 

IV.- Comunicar a su superior jerárquico, cualquier circunstancia que se suscite en 
relación con la práctica de la evaluación psicológica y todo lo que amerite 
conocimiento de la autoridad solicitante. 

V.- En caso de ser necesario, y previa autorización de la autoridad judicial, podrá 
presenciar el desarrollo de las convivencias familiares, con el fin de rea lizar 
sugerencias a la autoridad jurisdiccional sobre lo más conveniente para el sano 
desarrollo psicológico de NNA. 

VI.- Informar por escrito a la autoridad jurisdiccional la inasistencia de las y/o los 
usuarios a las sesiones de valoración de manera semanal. 

VII .- Actualizarse constantemente sobre el contenido legislativo, jurísprudencial y 
académico de las áreas del derecho, mediación, psicología y de trabajo social que 
sean necesarios para su mejor desempeño profesional. 

VI II.- Cumplir con las disposiciones que la o el Director General considere 
pertinentes. 

Artículo 15.- Las atribuciones y obligaciones del Psicólogo Tallerista son: 

1.- Proporcionar a la autoridad jurisdiccional las fechas para que se lleven a cabo los 
talleres psicoeducativos o la orientación psicológica. 

11.- Fungir como la o el facil itador de talleres psicoeducativos en grupos separados 
para hombres, mujeres y NNA. 

111.- Brindar orientaciones psicológicas individuales que solicite la autoridad 
Jurisdiccional. 

IV.- Llevar un registro de asistencia de las y los usuarios. que participen en talleres 
psicoeducativos y en orientación psicológica individual. 

V.- Elaborar informe de los talleres y orientaciones psicológicas realizados de forma 
individual respecto a las personas usuarias incluyendo observaciones, sugerencias 
y recomendaciones respaldadas desde la psicología. 

VI.- Informar por escrito y de manera semanal a la autoridad jurisdiccional la 
inasistencia de las y los usuarios a las sesiones de talleres psicoeducativos y 
orientaciones psicológicas. 

.~\il l,' Presentar un informe al término de los talleres psicoeducativos y orientaciones 
"psicológicas respecto de la asistencia, actitud mostrada por las y los usuarios y las 
·observaciones que estime convenientes. 

:JAL 10 
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VIII.- Cumplir con las instrucciones que reciba de la o el Director General. 

Artículo 16.- La o el Psicólogo comisionado a un juzgado familiar determinado 
tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

1.- Apoyar a la autoridad jurisdiccional en las escuchas de NNA, asi como en las 
orientaciones psicológicas. 

11.- Participar en las diligencias que le solicite la autoridad jurisdiccional, teniendo en 
consideración lo establecido en la normatividad legal aplicable al caso, la 
jurisprudencia obligatoria y el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia 
en caso de que Involucren NNA. 

111.- Actualizarse constantem.ente sobre el contenido legislativo, jurisprudencia! y 
académico de las áreas1_del derecho, mediación, psicología y de trabajo social que 
sean necesarios para su' mejor desempeño profesional. 

IV.- Las demás que la o el Director General o el Pleno consideren pertinentes. 

Artículo 17.- Las y los Trabajadores Sociales contarán con las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

1.- Hacer los estudios de trabajo social que le sean encomendados por la o el 
Director General o la autondad jurisdiccional. 

11.- Elaborar informe del estudio de trabajo social respecto a las personas usuanas 
ordenadas incluyendo el aná¡sis ~r los datos recabados y recomendaciones. 

111.- Informar por escrito y de mae_era semanal a la autoridad jurisdiccional la 
inasistencia de las y los usuarios a las sesiones agenciadas. 

IV.- Actualizarse constantemente sobre el contenido legislativo, jurisP.rudencial y 
académico·de las áreas de trabajo social, derecho, mediación y psicología que sean 
necesarios para su mejor desempeño profesional. 

V.- Las demás que la o el Director General o el Pleno consideren pertinentes. 

Articulo 18.- El personal médico tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

1.- Realizar la historia clínica a las NNA al iniciar una convivencia familiar asistida en 
sus diversas modalidades. 

11.- Practicar la exploración clínica a NNA al inicio y/o al final de las convivencias 
familiares asistidas dependiendo de la modalidad. 

111.- Llevar un registro de los signos vitales y lesiones detectadas en la exploración 
clínica realizada a las NNA, en una bitácora que deberá ser firmada por la persona 
autorizada que acompañe a NNA. • 

u,·/ .~ 
¡:~: .... :¡.¡AL 

,¡cH:~C-~s1L .. } 1~Jh 

IV.- Suspender la realización de una convivencia familiar, en el caso de detectar 
algún signo cl ínico de enfermedad en NNA que imposibilite la celebración de esta y 
requiera atención médica inmediata. 

V.- Interrumpir y suspender el desarrollo de una convivencia familiar en caso de un 
incidente que requiera atención médica de NNA. 

VI.- Elaborar un expediente clínico interno de cada NNA. 

VII.- Informar a la autoridad junsdiccional los incidentes de salud de relevancia 
clínica detectados al inicio de la convivencia familiar o los ocurridos en el transcurso 
de esta. 

VIII.- Hacer del conocimiento a la autoridad jurisdiccional sobre las características 
clínicas detectadas en NNA que requieran una valoración ciínica especializada. 

IX.- Participar en diligencias solicitadas por la autoridad jurisdiccional. 

X.- Actualizarse constantemente sobre el contenido legislativo, jurisprudencia! y 
académico de las áreas de la medicina, enfermería, derecho, mediación, psicología 
y de trabajo social que sean necesarios para su mejor desempeño profesional. 

XI.- Las demás que le instruya la o el Director General o el Pleno, a fin de que desde 
su área de especialidad contribuya con las obligaciones generales del Centro. 

Articulo 19.- Las funciones de la o del Auxiliar Administrativo son: 

1.- Gestionar insumos necesarios para la Dirección General a través del medio que 
se disponga para tal efecto. 

11.- Atender llamadas telefónicas, correos y asuntos administrativos que se requieran 
en relación con los servicios que se brindan por la Dirección General. 

111.- Llevar un registro de las convivencias familiares, evaluaciones psicológicas, 
talleres psicoeducativos y orientaciones psicológicas que sean solicitados por la 
autoridad jurisdiccional para hacerlos llegar al pers,on~l del Centro y que 
posteriormente dichos profesionales le den seguimiento personalmente. 

IV.- Recibir y encausar las notificaciones, solicitudes y requerimientos de la 
autoridad jurisdiccional. 

V.- Llevar el registro electrónico de asistencia diaria de las y los usuarios a las 
convivencias familiares. 

VI.- Asistir a la o el Director General en la gestión y administración, entrega de 
estadísticas mensuales, organización de la agenda y los horarios de prestación de 
los diferentes servicios. 

··'."~ f-;, '·~')111.- Registrar y dar de alta en la base de datos del Centro, los datos y fotografía de 
f.°' ·· · ·"Ja.s y los usuarios de los servicios. 
'\_ ,;'!, 

;ur~ 
rH,111'S".. 

"'ªº~'~ ''.C~ft 
;()r.· .... ,r.,(¡ 
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VIII.- Expedir a las y los usuarios de los servicios, credenciales con fotografía que 
los acrediten como usuarios del Centro. 

IX.- Cumplir con las demás disposiciones que la o el Director General o el Pleno le 
soliciten. 

Articulo 20.- El Secretario o Secretaria Auxiliar del Centro, esta investido de fe 
pública para el desempeño de sus funciones y contará además con las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

1.- Facilitar la asertiva comunicación entre la o el Director General y cualquier otra 
autoridad que actúe en el ejercicio de sus atribuciones legales. 

11.- Asesorar, actualizar e instl'\Jir adecuadamente al personal del Centro, sobre el 
entendimiento y adecuado cumplimiento del ccntenido de los diversos 
requerimientos y solicitudes em~idas por la autoridad jurisdiccional, así como de la 
legislación aplicable. 

111.- Cotejar y certificar las copias de documentos que sea necesario expedir por la 
o el Director General. · 

IV.- Hacer constar cualquier acto o hecho que asl lo merezca a juicio de la o el 
Director General o Director de Convivenéias Familiares. 

V.- En general, dar trámite y consecución inmediata a las necesidades y 
requerimientos que requieran su intervención como especialista en el campo del 
derecho, en apoyo a la o el Director General elaborando un expediente de 
seguimiento por gestión. 

VI.- Brindar apoyo y asesoría a la o et Director General en caso de necesaria 
interlocución CO(l las personas usuarias, sobre algún aspecto de carácter legal 
relacionada con los servicios brindados. 

VII.- Mantenerse actualizada(o) ccnstantemente sobre el contenido legislativo, 
jurisprudencia! y académicc de las áreas del derecho, mediación, psicología y de 
trabajo social que sean necesarios para su mejor desempeño profesional. 

VIII.- Cumplir con las demás disposiciones que la o el Director General o el Pleno le 
soliciten. 

Articulo 21.- El personal de seguridad contará con las siguientes obligaciones: 

1.- Controlar los procedimientos de ingrese y egreso de las perscnas usuarias, 
solicitando la credencial emitida por el Centro o a falta de ésta una identificación 
oficial y vigilar que la o el usuario registre sus datos en la bitácora. 

~!.."t,· 

11.- Negar el acceso al Centro, a personas que se encuentren bajo los efectós del_• 
alcohol o estupefacientes. -

•" 
SUP~~ J .-., ·r, /J 

D!:.;h,13 
HCRMOS/llO s, , -A 

111.- Salvaguardar la integridad física de las y los usuarios y del personal, así como 
procurar la conservación y el buen uso de los bienes y recursos materiales 
propiedad del Centro. 

IV.- Supervisar que no se introduzca a las instalaciones del Centro, articulas de los 
denominados prohibidos por el presente reglamento. 

V.- Solicitar el auxilio de los servicios de emergencia para atender el estado de salud 
de las o los usuarios o del personal del Centro. 

VI.- Cumplir con las demás disposiciones que le instruyan la o el Director General o 
el Director de Convivencias Familiares. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL CENTRO 

CAPÍTULO 1 
DE LOS SERVICIOS Y FUNCIONES DEL CENTRO 

EN MATERIA DE CONVIVENCIAS FAMILIARES 

Artículo 22.- Las convivencias familiares serán decretadas por los tribunales con 
competencia en materia familiar del Poder Judicial del Estado, para que NNA 
convivan con alguno de sus progenitores o con quien le asista el derecho de 
convivencia, en las instalaciones del Centro con la asistencia de la o el psicólogo 
facilitador en la modalidad y durante el plazo que se determine. 

Articulo 23.- Respecto de las niñas y los niños que no hayan cumplido tres años, 
el tiempo de duración de la convivencia no podrá exceder de una hora. Para NNA 
que tengan tres años cumplidos y mayores, las convivencias no podrán exceder de 
dos horas de duración. 

Articulo 24.- La autoridad jurisdiccional competente, determinará los dias y el 
horario en que habrán de desarrollarse las convivencias familiares con asistencia 
de personal del Centro, quien antes de establecer los términos para las mismas, se 
coordinará con el personal designado para tomar en consideración la disponibilidad 
de espacio, tiempo y capacidad de atención del Centro. 

Articulo 25.- La modalidad y los términos determinados para las convivencias 
familiares asistidas por el Centro, sólo podrá ser modificada por la autoridad 
jurisdiccional competente. 

Las convivencias familiares con asistencia del Centro, se pueden realizar hasta el 
plazo máximo de un año, sin perjuicio de que en el caso de que antes de que 
transcurra ese plazo, la o el facilitador de la convivencia advierta que éstas pueden 
réqlizar~e sin la asistencia de un especialista, en cuyo caso, lo hará saber por escrito 
a·ia·o·'el Director General. según sea el caso, y éste o ésta a su vez. procederá a _, 

S1 !¡ .. ;r- ) ,- '' ;N,., 14 
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elaborar un reporte para entregarlo a la autoridad jurisdiccional con dicha 

recomendación. 

Solo en casos debidamente justificados y asi autorizados por la autoridad 
jurisdiccional se podrá prolongar después de un año, el servicio de convivencia 
familiar asistida por el Centro, debiendo valorar periódicamente su continuidad por 
la autoridad jurisdiccional en coordinación con el personal del Centro, según se 
estime conveniente. 

Articulo 26.- Cuando la autoridad jurisdiccional competente lo determine y lo solicite 
al Centro, en el supuesto de NNA que se encuentren en tránsito o de paso en lugar 
distinto a donde residen, los facil~adores adscritos al Centro podrán registrar y 
asistir la entrega de NNA por parte del responsable custodio o autorizado al 
responsable no custodio o persona autorizada para la convivencia, así como su 
regreso a quien deban hacerlo de confomiidad con lo autorizado por la autoridad 
jurisdiccional. 

Articulo 27.- Sólo la autoridad jurisdicckinal podrá ordenar la suspensión de manera 
temporal o definitiva del desarrollo de las convivencias fam iliares con intervención 
del Centro, para lo cual podrá considerar los informes presentados por la o el 
Director General, la o el Director de Con.vivencias Familiares y/o directamente por 
las y los psicólogos facilitadores. 

Articulo 28.- La autoridad jurisdiccional comunicará a la o el Director General 
respecto de cada convivencia familiar que sea ordenada, indicando con precisión lo 
siguiente: 

1.- El tipo de juicio de que se trata, el número del expediente judicial y las partes que 
intervienen en el mismo. 

11.- La resolución judicial mediante la cual se decretó la convivencia familiar. 

111.- El período de tiempo detemiinado para el desarrollo de las convivencias 
familiares con intervención del Centro, así como las modalidades, dias y horarios 
en que deberán desarrollarse las mismas. 

IV.- El nombre completo, teléfono, domicilio y correo electrónico de la o el 
responsable custodio, de la o el responsable no custodio, así como el nombre y 
edad de NNA beneficiarios de la convivencia familiar. 

V.- El nombre completo, teléfono, domicilio y correo electrónico, así corno el 
parentesco o interés con el menor de la o las personas autorizadas para presentar 
o recoger a NNA. 

VI.- Copia certificada de alguna identificación oficial con fotografía, como ¡o son,Ja 
credencial del INE, pasaporte, cédula profesional, cartilla militar o forma ¡n,gratoria 
expedida a los extranjeros por el Instituto Nacional de Migración de jas o los 
usuarios que recibirán servicios del Centro. :s ,·,¡ 

ii · 
.;,,L. D SI 

Articulo 29.- En el curso de las convivencias familiares, asi como en el proceso 
previo y posterior a las mismas, los padres no podrán abordar entre ellos temas del 
litigio en el que están involucrados, interrogar, manipular o realizar comentarios 
hostiles a NNA sobre su familiar custodio, conviviente o cualquier otro integrante de 
la familia u otras personas allegadas a ésta, que pudiese afectar su estabilidad 
emocional. 

Artículo 30.- El familiar que tenga la guarda y custodia de NNA o el familiar 
autorizado para ello deberá presentarlo(a) en las instalaciones del Centro, el dia y 
hora fijado por la autoridad jurisdiccional ya sea para el desarrollo de la convivencia 
familiar con asistencia de un facilitador(a) o para su entrega y regreso a la persona 
conviviente autorizada para ello y acatará los procedimientos de registro 
establecidos en este reglamento. 

Cuando NNA sean presentados en el Centro para el desarrollo de alguna 
convivencia familiar o entrega-regreso por una persona que no esté autorizada por 
la autoridad jurisdiccional para ello, la o el facilitador de la convivencia familiar 
procederá a recibir y resguardar al NNA, identificará a la persona que lo presentó y 
elaborará un acta de hechos en la que se asentarán los motivos que tuvo la persona 
para ser quien presentara al NNA y que hayan sido expresados por la propia 
persona, procediéndose a la iocalización del responsable custodio y/o de la persona 
autorizada poniéndola al tanto de la situación y explicándole que la NNA no podrá 
ser devuelta a la persona no autorizada judicialmente para ello. Informará de tal 
situación también a la autoridad jurisdiccional correspondiente. 

Tratándose de la modalidad de convivencia familiar asistida en el Centro, ésta se 
llevará a cabo aun cuando la NNA haya sido presentada por persona diversa a la 
autorizada, pero la NNA deberá ser devuelta al responsable custodio o a diversa 
persona que fuera autorizada por la autoridad jurisdiccional si se diera el caso de 
que durante el desarrollo de la convivencia se recibiera la notificación de tal 
autorización. 

En cuanto a la modalidad de convivencia familiar desarrollada fuera del Centro con 
asistencia en la entrega-regreso, la NNA no será entregada al responsable no 
custodio para su convivencia libre en caso de que este sea presentado por diversa 
persona del responsable custodio o de la autorizada para ello, sino que la misma se 
desarrollará en el interior del Centro hasta en tanto se tenga la certeza de que NNA 
no corran riesgo alguno derivado de su irregular presentación, procediendo a 
localizar al responsable custodio para indagar el motivo de la presentación por un 
tercero e infomiane que solo a él o quien sea autorizado por la autoridad podrá 
devolverse la NNA, el facilitador asentará las circunstancias en un acta y lo 
informará a la autoridad jurisdiccional en los témiinos dispuestos en los párrafos 
precedentes, para los efectos legales a que haya lugar. ,,.. ., 
:Artículo 31.- Tratándose de niñas y niños menores de tres años de edad, el 
responsable custodio o la persona autorizada por la autoridad jurisdiccional para 
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presentarlo y recogerlo deberá permanecer en la recepción o área de espera 
designada en el Centro durante el desarrollo de la convivencia familiar para atender 
cualquier situación relacionada con la alimentación, salud, higiene o necesidad que 
pudiera surgirle a la niña o niño durante el desarrollo de la convivencia. 

Cuando para el desarrollo de una convivencia familiar se presente en el Centro, 
NNA con alguna discapacidad, no obstante que éstos rebasen los tres años de 
edad, la o el Director General o la o el Director de Convivencias Familiares 
responsable detem,inará si es necesario que permanezca en el Centro algún 
familiar autorizado para atender sus necesidades de alimentación, salud, higiene o 
cualquier otra que pudiera surgirte a la niña o niño durante el desarrollo de la 
convivencia. 

Si excepcionalmente, el responsable custodio o la persona autorizada por la 
autoridad jurisdiccional para presentar o recoger a NNA, informe al momento de 
presentarse que no podrá permanecer en el Centro, durante,.el desarrollo de la 
convivencia para efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la o el facilitador 
le informará que deberá estar disponible para recibir una llamada y acudir de 
manera inmediata al Centro para atender-cualquier eventualidad que pudiera 
suscitarse. 

Al finalizar las convivencias familiares NNA, deberán ser entregados a la o el 
responsable custodio o a la persona autorizada por la autoridad jurisdiccional, 
debiendo la o el psicólogo o personal facilitador cerciorarse de ello. 

En los casos en que en los expedientes judiciales se hubiesen decretado órdenes 
de alejamiento entre los progen~ofes o familiares involucrados, el personal del 
Centro evitará en la medida de lo posible que se suscite cualquier encuentro entre 
las y los usuarips. · 

Artículo 32.- Cuando concluido el término de una convivencia familiar no se 
encuentre el respcnsable custodio de NNA o al familiar autorizado para recibirlo, la 
máxima autoridad del Centro o el facilitador(a) deberá de ponerse en contacto con 
la persona autorizada y le informará que cuenta con el plazo máximo de media hora 
para acudir a recibirlo, e informará al responsable no custodio que deberá 
permanecer en el Centro, haciéndose responsable de la integridad física y psíquica 
del NNA hasta que sea entregado al responkable custodio o persona autorizada. 

Si el responsable custodio o la persona autorizada no acuden dentro del tiempo a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y/o el responsable no custodio se niega 
a permanecer como responsable de NNA en el Centro, hasta que se realice la 
entrega del NNA, el responsable del Centro o la o el facilitador asentará los hechos 
en un acta circunstanciada y se lo comunicará de forma inmediata a la autoridad 
jurisdiccional para que tome la providencia más adecuada al caso concreto. · 

-"'' 
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La o el facilitador del Centro, harán énfasis en el daño psicológico que puede 
provocar en NNA y las consecuencias lesivas que este comportamiento puede tener 
en su desarrollo psicosocial, exhortándolos a evitarlo. 

Articulo 33.- Al recibir un servicio de alguna de las modalidades de convivencia 
familiar mencionadas en los artículos previos en el Centro, los responsables 
custodios y no custodios de NNA, deberán propiciar la armonía para efecto de que 
se cumpla la orden judicial. En caso de que algún NNA se niegue a permanecer en 
la convivencia familiar se contará con la asistencia de una o un facilitador quien 
procurará crear las condiciones necesarias para la prestación del servicio, pero en 
caso de persistir la negativa del NNA a que la convivencia se desarrolle se 
procederá a la suspensión de la sesión por parte de la o el facilitador, informando a 
su superior jerárquico. 

Articulo 34.- El Centro, a través de su personal, prestará entre otros, los servicios 
consistentes en convivencias familiares asistidas de manera presencial, 
convivencias familiares asistidas en la modalidad virtual y convivencias familiares 
llevadas a cabo fuera del Centro con intervención de una o un facilitador en la 
entrega-regreso de NNA, y cualquier otro tipc de asistencia necesaria para que las 
convivencias familiares decretadas por la autoridad jurisdiccional se desarrollen, 
debiendo de manera enunciativa más no limitativa realizar lo siguiente: 

1.- Impartir pláticas de inducción y sensibilización respecto del servicio que se 
ofrecerá a las personas usuarias. 

11.- Brindar los servicios en estricto apego a lo ordenado y solicitado por la autoridad 
jurisdiccional y con una actitud imparcial hacia las partes. 

111.- Llevar un registro diario de cada una de las convivencias familiares realizadas 
que deberá contener: 

a) Número de expediente interno; 
b) Tipo de servicio; 
c) Número de expediente judicial en el que la autoridad jurisdiccional ordena la 

intervención del Centro; 
d) Nombre, teléfono, correo electrónico y datos generales del responsable 

custodio, del responsable no custodio, de la persona autorizada, y de NNA; 
e) Nombre del facilitador responsable del servicio; y 
f) Los demás que la o el Director General estime convenientes. 

IV.- Brindar a NNA durante las convivencias familiares las atenciones y cuidados 
necesarios, según lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

V.- Elaborar un informe diario de actividades llevadas a cabo respaldando desde la 
...,esicología sus anotaciones y observaciones, así como un recuento de los incidentes 

1~(d.críticos, si los hubiere. 
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VI.· Elaborar un informe mensual del desarrollo de cada una de las convivencias 
familiares asignadas, incluyendo observaciones, sugerencias y recomendaciones 
respaldadas desde la psicología. 

VII .- En caso de presentarse algún incidente durante la convivencia familiar elaborar 
informe dirigido a la autoridad jurisdiccional, el cuál será entregado al día siguiente 
hábil o de manera inmediata de considerarse necesario. 

VIII.- Intervenir en el desarrollo de la convivencia familiar para asegurar el bienestar 
de NNA cuando sea necesario. 

IX.· Las demás que en esteJeglamento se señalen o que el Pleno disponga. 

Artículo 35.- Por cada solicitud de convivencia familiar que se reciba en el Centro 
por parte de la autoridad Judicial correspondiente, la o el facilitador integrará un 
expediente que contendrá todos los documentos necesarios, el cual deberá 
contener: 

1.- El mandato de la autoridad jurisdiccional que ordena la convivencia familiar 
asistida por personal del Centro. 

11.- Información sobre el lugar, fecha y hora en las que tengan lugar las convivencias, 
asi como la descripción sucinta de las actividades desarrolladas durante las 
mismas. 

111.· Los informes rendidos por el personal de la psicología o trabajador sccial que 
asista las convivencias familiares. 

IV.- Cualquier otro documento relativo a las convivencias familiares. 

Artículo 36.· El Centro llevará un sistema de registro en el que se asentarán los 
siguientes datos: 

l.· Número de expediente interno y número de expediente del juzgado. 

11.- La autoridad jurisdiccional que da intervención al Centro. 

111.- Los nombres de los responsables custodio y no custodio. 

IV.· Documento que acredite la identidad de las o los responsables custodio y no 
custodio de NNA. 

V.· Nombre del personal especializado asignado para brindar cualquiera de los 
servicios brindados por el Centro. 

VI.- Los demás que la o el Director General estime necesarios y convenientes. 

Articulo 37 .· La o el facilitador del Centro, en una primera etapa de contacto con ' 
los familiares de NNA, celebrarán una sesión de inducción con cada uno de los'° . ¡ 
usuarios por separado, donde les darán a conocer las instalaciones, los acceSO!i,,de . ¡, 
entrada y salida independientes para la o el responsable custodio, así como para ía"''°' . A 

5UPREk·~ I.:1\!'"N e 
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o el responsable no custodio, sus objetivos, los métodos de intervención, así como 
su normatividad, y obtendrá la primera información del ámbito familiar de NNA, con 
el propósito de identificar los conflictos, valorar la situación familiar y crear un clima 
de empalia y confianza que facilite el trabajo posterior; al término el responsable 
custodio y no custodio firmarán un documento compromiso en el que manifiestan 
haber recibido y aceptar las condiciones y términos de use de los servicios que 
recibirán. 

También se les entregará una identificación con fotografía que lo acreditará como 
usuario del Centro y deberá portar cada vez que acuda al mismo. 

Artículo 38.- La o el Director General enviará los reportes elaborados por las y los 
facilitadores a la autoridad jurisdiccional al dia siguiente, de manera mensual o en 
los términos solicitados por la misma y acordados según sea el caso. De igual 
manera se brindara información adicional a la autoridad jurisdiccional en cualquier 
momento que lo solicite. 

Artículo 39.· Cuando durante la convivencia familiar se presente alguna situación 
extraordinaria y que la o el Director General considere necesario infonnar a la 
autoridad jurisdiccional, lo hará de manera inmediata al día siguiente hábil o a la 
brevedad posible, según las circunstancias del caso. 

Artículo 40.- Las y los facilitadores de convivencias familiares reportarán a la o el 
Director General, todo tipo de afectaciones que NNA manifiesten durante el 
desarrollo de las convivencias familiares. Cuando las circunstancias lo ameriten se 
solicitará apoyo del personal médico adscrito para la debida certificación de las 
afectaciones manifestados por NNA. De considerarse necesario la o el Director 
General informará sobre los hallazgos a la autoridad jurisdiccional y/o a la diversa 
autoridad que resulte competente para los efectos legales correspondientes. 

Artículo 41 .· La o el facilitador de convivencias fami liares podrán suspender una 
sesión de convivencia familiar que se está desarrollando en los casos previstos en 
este ordenamiento. 

CAPÍTULO 11 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS SERVICIOS EN MATERIA DE 

ORIENTACIÓN, EVALUACIÓN Y PERICIAL EN PSICOLOGÍA, 
TALLERES PSICOEDUCATIVOS Y TRABAJO SOCIAL 

Artículo 42.- El Centro prestará los servicios profesionales especializados en 
psicología y trabajo social por Psicólogas y Psicólogos, Peritos, Talleristas, y 
Trabajadoras y Trabajadores Sociales, a efecto de aportar mayores elementos de 
convicción para la toma de decisiones a las autoridades jurisdiccionales que así lo 
soliciten, atendiendo a lo siguiente: 
,., ..... ~ 

) 5'-B~hdar los servicios en estricto apego a lo ordenado y solicitado por la autoridad 
\ u~is\licc¡9nal y con una actitud imparcial hacia las partes . 
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11.- Llevar un registro diario de cada uno de los servicios proporcionados que deberá 
contener: 

a) Número de expediente interno. 
b) Tipo de servicio que se brindará. 
c) Número de expediente judicial en el que la autoridad jurisdiccional ordena la 

intervención especializada. 
d) Nombre, teléfono, correo electrónico y datos generales del responsable 

custodio, del responsable no custodio, así como de la persona autorizada y NNA 
involucrados. 

e) Nombre del profesional especializado designado para brindar el servicio. 
f) Los demás que la o el Director General estime convenientes. 

111.- Elaborar un informe de los servicios brindados incluyendo un resumen de las 
actividades llevadas a cabo respaldando desde la psicología o trabajo social sus 
anotaciones y recomendaciones, así como un recuento de los incidentes criticas, si 
los hubiere. 

IV.- Intervenir cuando sea necesario, para asegurar el bienestar de NNA. 

V.- En caso de presentarse algún incidente durante la estancia de alguno de los 
usuarios de los servicios elaborar un reporte dirigido a la autoridad jurisdiccional , el 
cuál será entregado preferentemente al día siguiente hábil o de manera inmediata 
si el encargado de prestar el servicio considera que la situación lo amerita. 

VI.- Las demás que este reglamento señale y/o el Plero determine. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS EVALUACIONES Y PERITAJES EN PSICOLOGÍA 

Artículo 43.- Las evaluaciones psicológicas y peritajes en psicología se realizarán 
por conducto de los profesionistas especializados que formen parte del Centro, a 
las personas que expresamente detennine y solicite la autoridad jurisdiccional 
competente. 

Articulo 44.- Se entiende por peritaje en psicología, el resultado de la evaluación 
psicológica solicitada en el {uicio por una de las partes y admitida como elemento 
de prueba por el Juez competente cuya carga procesal corresponde al justiciable 
oferente u ordenada de oficio por el Juzgador, y que permite determinar la situación 
psicológica de una persona y crear convicción para la resolución de las 
controversias sometidas a su jurisdicción. 

Artículo 45.· Las evaluaciones psicológicas y las actividades relacionadas con los 
peritajes en psicología ordenadas por la autoridad jurisdiccional, se practicarán en 
los horarios de servicios determinados por el Centro, pudiendo ser de lunes a 
viernes en el horario comprendido entre las 8:00 y las 15:00 horas, sin perjuicio de 
que, por circunstancias especiales del caso y a solicitud de la autoridad 
jurisdiccional, puedan brindarse en días u horarios diversos a los antes estipulados. 

SUFo 
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Artícl o 46.- Tanto el personal que forme parte del Centro, como las y los usuarios 
de los servicios o evaluados deberán registrar su ingreso a las áreas en el libro 
respe tivo y estarán sujetos a las condiciones y términos de uso de los servicios, 
así c mo a las responsabilidades que se disponen en este reglamento y en 
dispo cienes legales complementarias. 

Artículo 47.- En la determinación o resolución judicial de la autoridad jurisdiccional 
que o dene la realización de evaluaciones psicológicas o peritajes en psicología 
deberá indicar con toda precisión: 

1. - Los días y horas para que se lleven a cabo las sesiones de evaluación psicológica 
respecto de las y los usuarios, asi como para NNA. 
11.- El nombre de las personas y/o NNA que .serán sujetas a la evaluación 
psicológica. 
111.- El nombre de la o las personas autorizadas para presentar a las sesiones de 
evaluación psicológica a NNA, de ser el caso. 
IV.- El nombre de la o el Psicólogo Perito que realizará la evaluación psicológica. 

Artículo 48.- Sólo se realizarán evaluaciones psicológicas y peritajes en psicología, 
previa recepción del oficio de solicitud de la autoridad jurisdiccional , el cual deberá 
contener: 

1.- Número del expediente judicial, tipo de juicio y las partes. 
11.- Nombre y edad de las personas a evaluar. 
111.- Objetivo de la pericial. 
IV.- Los puntos sobre los cuáles versará la pericial. 

Artículo 49.- Cuando la autoridad jurisdiccional, requiera el auxilio de un 
especialista para que le proporcione asistencia técnica psicológica en el desarrollo 
de alguna audiencia lo solicitará mediante oficio dirigido a la o el Director General 
y/o la o el Director de Convivencias Familiares, según sea el caso, indicando: 

1.- Número del expediente judicial, tipo de juicio y las partes. 
11.- Día, hora y lugar señalado para la realización de la audiencia. 
111.- Nombre(s) de la(s) persona(s) que asistirá(n). 
IV.- Breve descripción del objetivo de la audiencia y la finalidad de la asistencia que 
se solicita. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS TALLERES PSICOEDUCATIVOS Y 

ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA 

Articulo 50.- El Centro impartirá los talleres psicoeducativos y las orientaciones 
p,icológicas a que se refiere este capítulo de conformidad con las necesidades y 
p¡¡s1[51!i ... ·aad_ es presupuestales determinadas por el Pleno. 
.!.'-'"'• ':li;' 
t<rtículo161.- La incorporación de los responsables custodios y no custodios, 
personai.'autorizadas y NNA a los talleres psicoeducativos y las orientaciones 
psiéolog.· icas que se brinden por el Centro, deberán decretarse judicialmente y ser 

SUP' :J T· •!PUNAl 
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solicitadas por la autoridad jurisdiccional competente a la o el Director General y/o 
la o el Director de Convivencias Familiares. 

Artículo 52.- Cuando la autoridad jurisdiccional en una resolución o determinación 
judicial ordene la asistencia de responsables custodios y no custodios, personas 
autorizadas y NNA a los talleres psicoeducativos y/u orientaciones que se brinden 
por el Centro, deberá indicar: 

1.- Número del expediente judicial, tipo de juicio y las partes. 
11.- Nombre(s) de la(s) persona(s) para quienes se solicita el servicio. 
111.- Breve descripción de los motivos o propósitos de la determinación. 
IV.- El especialista que prestará el servicio, cuando sea posible, sin que su omisión 
sea causa de no prestación l'.iel servicio. -' 
V.- Las circunstancias especiales o padecimientos que tenga alguno de los 
beneficiarios de los servicios que se brindarán que salgan del campo de atención 
de los servicios que se prestan. 

Artículo 53.- Las sesiones de orientación psicológica para responsables custodios 
y no custodios serán una vez_a la semana y tendrán una duración aproximada de 
sesenta minutos. Las sesiones de orientación psicológica para NNA serán una vez 
a la semana y durarán cuarentr minutos aproximadamente. 

La o el especialista determinará el número de sesiones que considere necesarias 
según cada caso, lo que se hará del conocimiento de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. 

Artículo 54.- En caso de estimarse conveniente para el proceso de atención a NNA, 
la o el tallerista determinará si se incluyen las siguientes actividades: 

1.- Talleres que se consideren necesarios para alcanzar el objetivo en los que podrán 
participar ambos padres o partes confendientes en el juicio ya sea por separado o 
en conjunto. 
11.- Sesiones de interacción entre NNA con cada uno de sus padres o cuidadores 
por separado, en sesiones de observación y análisis en cámara 'cle Gesell. 
111.- Las demás que se consideren necesarias y así se autoricen por la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 55.- Los talleres psicoeducativos se impartirán preferentemente de la 
siguiente manera: 

1.- Los talleres dirigidos a personas adultas se llevarán a cabo en sesiones grupales, 
en grupos separados para mujeres y para hombres, con la duración que determine 
la o el especialista, una vez por semana. Estos talleres se realizarán cuando las 

circunstancias lo permitan en grupos de entre cinco y máximo quince usuarios. 

11.- Los talleres para NNA se llevarán a cabo en sesiones grupales, una vez por, 
semana y durarán aproximadamente cuarenta minutos. Estos talleres se reajlÍarán °' ·~ 

f , ' . .-;,' 
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cuando las circunstancias lo permitan en grupos de entre cinco y quince usuarios y 
se atenderán en dos ti¡x>s de grupos: 

a) Niñas y niños de 5 a 12 años. 
b) Adolescentes de 13 a 17 años. 

111.- En caso de inasistencias a dos o más sesiones la o el tallerista, lo hará del 
conocimiento de la autoridad jurisdiccional correspondiente. En este caso, la o el 
usuario para volver a asistir a los talleres será ubicado en el grupo que tenga el 
avance que le corresponda, en caso de no haber taller disponible se le indicará la 
fecha en la que se deberá presenta¡ lo que se hará del conocimiento de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. · 

IV.- Los talleres de coparentalidad con el responsable custodio y no custodio se 
llevarán a cabo de manera presencial en el número de sesiones que determine el 
especialista cuando aún no se haya dictado sentencia o resolución definitiva en el 
juicio en curso. Dúrante el periodo que no deberá exceder de seis meses después 
de dictada la sentencia la o el especialista podrá a solicitud de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente dar seguimiento - a_compañamiento a las y los 
usuarios por medios electrónicos .de comunicación de considerarse necesario. 

Articulo 56.- Si concluidos los periodos determinados para que las y los usuarios 
asistan a los talleres impartidos por el Centro, el o la tallerista informa que no se 
obtuvieron los resultados esperados a la o el Director General, éste último lo hará 
del conocimiento de la autoridad jurisdiccional, sugiriéndole, de considerarlo 
necesario, se canalice a la persona a psicoterapia individual ante las instancias 
correspondientes. 

CAPITULO V 
DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 

EN MATERIA DE TRABAJO SOCIAL 

Articulo 57.- Los estudios de trabajo social a cargo del Centro, deberán ser 
determinados por la autoridad jurisdiccional correspondiente y solicitados a la o el 
Director General señalando lo siguiente: 

1.- Número del expediente judicial, tipo de juicio y las partes. 
11.- Domicilio completo (calle, número interior, número exterior, colonia, municipio, 
código postal y ciudad) en el cual habita la persona a quien se le va a practicar el 
estudio. • 
111.- Breve descripción de los motivos para su realización. 
IV.- Los puntos sobre los que versará el estudio en trabajo social ordenado. 

·""""' Articíil9;•,S8.- Los estudios de trabajo social que ordene y solicite la autoridad 
j,urisdfccioñal competente se practicarán por el personal que forme parte del Centro, 
preferentemente en tumos matutino y vespertino de martes a sábados, sin perjuicio 

, ,\\~\. 
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de que puedan realizarse en dias u horarios diversos a solicitud de la autoridad 
jurisdiccional según las circunstancias especiales y justificadas de algún caso. 

Artículo 59.- Recibida una solicitud de la autoridad jurisdiccional, la o el Director 
General o la o el Director de Convivencia Familiar, comunicará a ésta, la fecha y 
hora en las que se acudirá al lugar para llevar a cabo una primera cita, en la cual se 
realizará la verificación del domicil io en el que se efectuará el estudio por parte de 
la o el Licenciado en Trabajo Social. 

Artículo 60.- La autoridad jurisdiccional al ordenar la realización de un estudio de 
trabajo social y solicitar el servicio al Centro, asentará en la determinación judicial 
respectiva y le notificará a la persona a quien se le practicará el estudio que para 
efectos de dar sustento al'estudio de tra6ajo social deberá exhibir original y copia al 
momento de realizarse la visita todos o alguno de los documentos que de manera 
enunciativa más no linJitativa se señalan: 

1.- Identificación oficial vigente. 
11.- Comprobante de domicilio en el que habita no mayor a tres meses de antigüedad 

(mismo que deberá correspohder coñ ·el dom~ ñalado en autos y en el oficio 

de solicitud del servicio de la ~~toridaq jurisdiccion~h, 

111.- Credenciales escolares vigentes. • 

IV.· Recibo de cuota escolar voluntaria del año en curso. 

V.· Comprobantes de pagos de útiles, libros, uniformes y exámenes médicos. 

VI.- Recibos de pago de inscripció~ y colegiatura e~ escuelas privadas. 

VI I. - Boletas, historial académi\ o o constancia de estudios. 

VI II .- Recibos de pago y credenciales relacionadas con actividades extraescolares. 

IX.- Póliza de afil iación a servicio médico, carnet de citas médicas, credencial de 

derechohabiente. 

X.· Pólizas de seguros de vida. 

XI.- Recetas, notas médicas, hojas de referencias o resúmenes clínicos. 
~ 

XI I. - Pagos de servicio de salud. 

XIII.- Facturas de medicamentos. • XIV.- Contrato o recibos de arrendamiento. 

XV.- Estados de cuenta de créditos hipotecarios o depósitos bancarios por créditos 

hipotecarios. 

XVI.- Escrituras públicas. 

XVI I.- Recibos de pagos de servicios de la vivienda (luz, agua, gas, predio, teléfonQ, 

mantenimiento, interne!, tv de paga, celular, etc.). 4, 
XVI II .- Facturas (teléfono móvil, despensa, servicios médicos, medicamento~, etc.). 

XIX.- Facturas o comprobantes de gastos de alimentación. 

'"\\ 25 
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XX.· Estados de cuenta bancarios de tarjetas de nómina, crédito, débito o 

departamental. 

XXI.- Credencial laboral. 

XXII.- Contrato o constancia laboral. 

XXIII.- Recibos de pago (nómina). 

XXIV.- Estados de cuenta en donde depositan nómina. 

XXV.- Pagos de pensiones alimenticia (depósitos bancarios, transferencias, billete 

de depósito). 

XXVI.- Declaración de impuestos. 

XXVII.- Declaración ante el Seryicio de Administración Tributaria de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

XXVI II.- Cualquier otra documentación que determine en autos la autoridad 

jurisdiccional. 

Articulo 61.- Después de realizarse la visita domiciliaria la o el Trabajador Social 
deberá emitir el estudio socioeconómico y entregarlo a su inmediato superior 
jerárquico para que este a su vez, lo envíe a la autoridad jurisdiccional de 
conformidad con lo solicitado por la misma. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS USUARIOS 

CAPÍTULO! 
OBLIGACIONES DE LAS Y LOS USUARIOS 

DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 

Articulo 62.- Son obligaciones de las y los usuarios que reciban cualquier servicio 
de los que se brindan en el Centro, las siguientes: 

1.- Sujetarse a la determinación emitida por la autoridad jurisdicbonal en la que se 
faculta y se solicita la intervención del Centro para que se brinde determinado 
servicio. 

11.- Acatar las disposiciones normativas que regulan el funcionamiento y la 
prestación de servicios del Centro, as! como las indicaciones de la o el Director 
General y demás personal adscrito que este asignado para la prestación del 
servicio . 

111.- Las personas adultas deberán identificarse al ingresar al Centro, ante el 
personal designado para el efecto con la credencial de usuario que en su momento 
le sea expedido o en su caso, con otra identificación oficial vigente como las que a 
continÚaci6n se enuncian: 

.. , :: ,¡-
l" -~ a) fredencial expedida por el INE. 
~-)r . ; ~ ·-?~ 
•;'f\. '/ 1 ·:- 26 
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b) Pasaporte. 
c) Cédula profesional. 
d) Cartilla militar. 
e) Forma migratoria o identificación expedida a los extranjeros por el Instituto 

Nacional de Migración. 

IV.- Las niñas, niños y/o adolescentes deberán ser identificados con: 

a) Credencial escolar con fotografía. 
b) Copia certificada del acta de nacimiento, en caso de no contar con edad 

escolar o con la credencial de estudiante. 

V.- Proporcionar los números telefónicos de sµs domicilios y de su celular para ser 
localizados, así como el nombre y los teléfonos de las personas autorizadas por la 
autoridad jurisdiccional para presentar, entregar y recoger a NNA. 

VI.- Hacer uso adecuado de las instalaciones, el mobiliario y los materiales del 
Centro, siendo responsable de su pérdida o deterioro. En caso de no observarse 
esa obligación el personal adscrito del Centro, lo informará de inmediato a su 
superior jerárquico, a efecto de que se inicien las acciones legales a que haya lugar 
ante las autoridades competentes. 

VII.- Abstenerse de introducir alimentos, objetos o sustancias que pongan en riesgo 
a NNA, usuarios y personal adscrito al Centro o que impidan o limiten la prestación 
del servicio. 

VIII.- Conducirse con respeto y amabilidad hacia las y los usuarios y al personal 
adscrito al Centro. 

IX.- Abstenerse de acudir al Centro en estado inconveniente o bajo la influencia de 
bebidas embriagantes, sustancias tóxicas o prohibidas. 

X.- Informar al personal médico o al encargado de prestar el servicio que 
corresponda e( estado de salud de NNA, en caso de que se encuentre bajo 
tratamiento médico deberá exhibir la receta o prescripción médica. 

XI. - Proporcionar lo necesario para la .alimentación e higiene de NNA de acuerdo 
con su edad. 

XII.- Abstenerse de introducir al Centro teléfonos celulares, cámaras fotográficas y 
de video, videojuegos, tabletas u otros aparatos de comunicación. 

XIII.- Abstenerse de introducir articulas de vidrio u objetos punzocortantes. 

XIV.- Acudir diez minutos antes del horario fijado por la autoridad jurisdiccional para 
la prestación del servicio. ·:,~··*'\ 
XV.- Respetar los horarios de servicio previamente fijados. :Jl~trij 

·i.r.-:·'~·-

t \~C 1·{t1f:~NAl 
.. t~~s~ ~~·· ..... 27 

surr 

XVI.- Seguir las instrucciones y protocolos de acceso y permanencia al Centro que 
le sean indicadas por el personal. 

XVII.- Asistir sin acompañantes. 

XVIII.- No poner en riesgo la seguridad de los demás usuarios y del personal. 

XIX.- Conservar limpias y en buen estado las áreas y materiales a los que tenga 
acceso con motivo de su estancia en el Centro. 

XX.- Las demás que determinen el Pleno, la autoridad juri sdiccional y la o el Director 
General. 

Articulo 63.- Quien tenga la custodia de NNA, no podrá permanecer en el Centro 
durante el desarrollo de una convivencia, ni entorpecerla en alguna forma, con 
excepción de la necesidad de permanecer en la recepción o área determinada, para 
el efecto tratándose de convivientes menores de tres años, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 31 de este ordenamiento. 

Articulo 64.- Las y los usuarios que asistan a participar en convivencias familiares 
al interior del Centro, pueden introducir alimentos para su consumo en el tiempo que 
se realice la misma, los que serán revisados por el personal de seguridad antes de 
su ingreso a fin de determinar que no sean visiblemente peligrosos o riesgosos para 
la salud o la integridad de ninguna persona y/o del NNA y en caso de serlo les serán 
retenidos y devueltos al culminar la convivencia. 

Artículo 65.- Los adultos participantes en las convivencias familiares serán 
responsables de asistir, cuidar y vigilar el comportamiento de NNA con los que están 
conviviendo respecto de otros NNA, cualquier otro usuario y/o el personal adscrito 
al Centro. 

Articulo 66.- En caso de que algún usuario o usuaria de los servicios del Centro, 
se negare a cumplir las disposiciones emitidas por la autoridad jurisdiccional 
competente respecto de la forma en que deba llevarse a cabo el servicio que se le 
está brindando, o de verificarse algún enfrentamiento entre usuarios adultos, o ante 
la resistencia de la o el responsable custodio o no custodio o de NNA involucrados 
para que se realicen las convivencias familiares o cualquier otro servicio, el personal 
encargado del servicio en cuestión, suspenderá la sesión en curso, informando los 
motivos al usuario y emitirá un reporte que entregará a la o el Director General o la 
o el Director de Convivencias Familiares, según sea el caso, para que éste lo envíe 
a la autoridad jurisdiccional para los efectos legales a que haya lugar. 

Articulo 67.- Al recibir cualquiera de los servicios del Centro, las y los usuarios 
deberán mostrar disposición para efecto de que se cumpla la orden judicial. En el 
caso de que NNA se nieguen a permanecer o participar en el desarrollo de una 
convivencia familiar o con el especialista a cargo del diverso servicio que en ese 
IJ10IJ1ento se le esté proporcionando, el responsable custodio, no custodio o persona 

28 
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autorizada presente, procurará crear las condiciones necesarias para la prestación 
del servicio. 

En caso de que, no obstante, el intento de crear las condiciones necesarias para 
que el servicio se realice, aun así, algún NNA se niegue a permanecer en la 
convivencia familiar o la actividad relacionada con el servicio que se esté realizando, 
el encargado(a) o facilitador(a) procederá a la suspensión de la sesión, informando 
a su superior jerárquico a efectos de que a su vez éste lo haga del conocimiento de 
la autoridad jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 68.- Las y los usuarios, en su caso,, deberán presentar invariablemente los 
justificantes por inasistencia ante la autoridad jurisdiccional competente, ya que las 
y los funcionarios del Centro, no están facultados para recibirlas, enviarlas a la 
autoridad judicial, ni justificar el motivo de sus inasistencias. 

Artículo 69.- Cuando por negligencia o dolo imputables a alguno de las o los 
usuarios adultos, éstos dañen o destruyan algún bien mueble u objeto propiedad 
del Centro, el responsable deberá restituirlo por otro de similares o iguales 
características o cubrir el valor del mismo a entera satisfacción del Poder Judicial 
del Estado de Sonora a través de su Oficialía Mayor, en caso de negarse a la 
reparación del daño se procederá conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables 
en el Estado de Sonora. 

De presentarse tal situación, la o el funcionario facultado hará constar los hechos 
en un acta administrativa en 1~ que asentará las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrieron los hechos, asi como el nombre de la o el usuario 
responsable y datos de los expedientes judicial-y administrativo, asi como el tipo de 
servicio que se le estaba brindando, debiendo firmarse por la o el funcionario del 
Centro y la o el usuario. En caso de negarse la o el usuario a firmar el acta, se hará 
constar esa situación por la o el secretario(a) auxiliar del centro, con el fin de dar 
continuidad al procedimiento establecido para la reparación del daño a que se hizo 
referencia en el párrafo anterior. 

CAPÍTULO 11 
DEL CONTROL DE ACCESO Y DE LA.S MEDIDA,S DE SEGURIDAD 

Artículo 70.· Las y los usuarios que asistan a recibir cualquier servicio que se 
brinde en el Centro, deberán identificarse ante el personal de seguridad al momento 
de ingresar a las instalaciones, preferentemente mediante la credencial expedida 
por el Centro que los acredite como usuarios de los servicios y/o a falta de ésta con 
alguna identificación oficial vigente como credencial del INE, pasaporte, cédula 
profesional con fotografía, cartilla militar y en caso de extranjeros con su 
identificación o forma migratoria expedida por el Instituto Nacional de Migración. 

/! 

2'lfl 

Respecto de NNA, éstos deberán identificarse preferentemente mediante la 
credencial expedida por el Centro o con su credencial escolar con fotografía y a falta 
de ésta con copia certificada de su acta de nacimiento. 

Todas o todos los usuarios adultos del Centro, deberán registrarse en el libro 
proporcionando los datos que se les soliciten y/o mediante el sistema electrónico o 
biométrico de registro con que se cuente de conformidad con lo dispuesto por la o 
el Director General o el Pleno. 

Artículo 71.- Cuando el servicio deba brindarse a NNA y el responsable custodio o 
persona autorizada no lo presente, no se realizará el registro de acceso de éste, 
debiendo en todo caso, presentar la justificación conducente ante la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. Lo anterior, sin pe~uicio de que el personal 
encargado y facultado para ello informe esa circunstancia a su superior jerárquico y 
éste a su vez, lo haga del conocimiento de la autoridad jurisdiccional para los efectos 
a que haya lugar. 

Artículo 72.- El control de la asistencia para el desarrollo de las convivencias 
familiares y/u otros servicios se llevarán a cabo a través de los mecanismos que se 
establezcan por la o el Director General y/o por el Pleno. 

Artículo 73.- El personal de seguridad tiene la obligación de salvaguardar la 
integridad física de las y los usuarios del Centro, así como la conservación de los 
bienes y recursos materiales con los que cuente. 

Cuando las y los usuarios de los diversos servicios {ealicen conductas agresivas o 
violentas que alteren la armenia o el orden y pongan en riesgo la integridad de NNA 
y de las demás personas, así como de los bienes propiedad del Centro o de otros 
usuarios, se procederá a solicitarle su retiro y la o el funcionario correspondiente lo 
informará a su superior jerárquico y/o a las autoridades competentes según sea el 
caso para los efectos legales correspondientes. 

Articulo 74.- Cualquier agresión física o psicológica a NNA al estar recibiendo 
cualquiera de los servicios que presta el Centro, deberá hacerse constar en un 
informe o acta por el encargado del servicio y hacerse del conocimiento de forma 
inmediata a su inmediato superior, quien a su vez lo informará a la autoridad 
jurisdiccional y a las diversas autoridades que fueren competentes según el caso 
para los efectos procedentes. 

Artículo 75.- De no cumplirse con alguna de las disposiciones establecidas en esta 
normatividad por cualquier persona, la o el Director General y/o la o el Director de 
Convivencias Familiares tomará las medidas que consideren convenientes, 
pudiendo en caso de ser necesario, solicitar el apoyo del personal de seguridad 
para hacer cumplir sus determinaciones, respetando siempre los derechos 
fundamentales de las personas y sin incurrir en violaciones a los mismos. 

·, 

,p•}\/1.l 
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Articulo 76.· El personal de seguridad realizará la revisión de los objetos que las y 
los usuarios o el personal del Centro pretendan introducir al mismo. 

Artículo 77.- En el interior del Centro, no podrán realizarse notificaciones, arrestos, 
ejecución de órdenes de aprehensión o detención a persona alguna, asi como 
cualquier ejecución derivada de ordenamiento o resolución administrativa o judicial 
que pudiera alterar el orden o poner en riesgo la integridad física o psíquica de las 
y los usuarios. 

Articulo 78.- Queda estrictamente prohibido en el Centro, lo siguiente: 

1.- La portación de todo tipo de ~rmas, objetos o materiales, que pongan en riesgo 
la seguridad de las personas, incluyendo tijeras de punta, pulseras, chamarras, 
cinturones o zapatos que tengan estoperoles, aunque sean para regalo. 

11.- Fumar, ingresa,r o consumir sustancias prohibidas como estupefacientes y/o 
psicotrópicos, o aquellas que pongan en peligro la salud y provoquen en quienes 
las consumen estados alterados de la conciencia, como inhalantes, solventes o 
bebidas embriagantes entre otras. 

111.- Manifestar cualqua,r conducta agresiva, amenazante, intimidante, ya sea de 
manera física o verbal hacia NNA, úsuarios o personal que labora en él. 

IV.- El acceso a toda persona en estado de embriaguez y/o bajo influjo de 
estupefacientes que pudiere alterar el orden, la tranquilidad y la seguridad de las y 
los usuarios, así como del personal, 

V.- La entrada a toda persona· que porte uniforme de cualquier corporación policiaca, 
ministerial, militar o de seguridad privada. 

VI.- El acceso _a toda persona que padezca algún tipo de afectación evidente en sus 
facultades mentales. 

VII.- La entrada a toda persona que padezcan síntomas evidentes de algún tipo de 
enfermedad contagiosa. 

VIII.- Ingresar cualquler aparato de telefonía celular o coniunicación portátil durante 
la exploración clinica, convivencias familiares, evaluaciones psicológicas; talleres 
psicoeducativos, orientaciones psicológicas, servicios de trabajo social, etc. 

IX.- Ingresar materiales explosivos o tóxicos, aerosoles y/u objetos contaminantes 
que pongan en peligro la salud o la vida de las personas. 

X.- Ingresar cualquier electrodoméstico de línea blanca o electrónica y todo aparato 
que utilice energía eléctrica de corriente directa para su funcionamiento, sin previa 
autorización de la o el Director General. 

XI.· Ingresar cualquier tipo de herramienta o utensilio de trabajo con los cul les NNA 
se puedan lesionar. 

'-UPP 
r 31 

XII.- Introducir todos aquellos objetos que pongan en riesgo el óptimo y sano 
desarrollo de las convivencias (estufas de cualquier índole, anafres, asadores, etc.). 
Asimismo, objetos voluminosos como tiendas de campaña sin previa autorización 
de la o el Director General. 

XIII.- Introducir instrumentos y/o aparatos para realizar grabaciones y filmaciones, 
sin previa autorización de la o el Director General. 

XIV.- Introducir cualquier material que no sea apto para el uso por NNA. 

XV.· Ingresar patines, balones profesionales, resorteras, bates, juguetes bélicos y 
bicicletas. 

XVI.- Introducir piñatas y confeti. 

XVI I.- Introducir cualquier objeto que por sus características intrínsecas pueda 
causar algún daño a quienes acuden a recibir los servicios que presta el Centro, as[ 
como al personal que labora en el mismo. 

XVIII.- Ingresar animales o mascotas de cualquier especie. 

XIX.- Ingresar juguetes montables eléctricos o montables no eléctricos que excedan 
los cincuenta y cinco centímetros de altura. 

XX.- Realizar cualquier acto de comercio u ofrecer servicios profesionales a 
mercado abierto, así como cualquier acto de proselitismo público o privado. 

XXI.- Realizar reuniones de padres o tutores con fines particulares o de cualquier 
otra índole en el Centro. 

XXI I.- La realización de cualquier otra conducta o la introducción de material que no 
sea apto para el sano desarrollo de NNA o que ponga en riesgo la seguridad de los 
asistentes, usuarios y del personal del Centro. 

Artículo 79.- Los objetos citados en el artículo anterior, serán retenidos y puestos 
a disposición del personal de vigilancia del Centro y serán devueltos a las y los 
usuarios al momento de su retiro de las instalaciones. 

Si fuese algún objeto, sustancia o conducta de las p,rohibidas también por las leyes 
respectivas, se hará del conocimiento de las autoridades correspondientes para los 
efectos jurídicos que procedan. 

Tratándose de los conceptos a que se refieren las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y 
XVIII del articulo anterior, el personal de seguridad impedirá el acceso y no podrá 
hacerse cargo de su depósito. 

,"'.lrr6culo 80.- En caso de ser necesario la o el Director General pedirá auxilio a la 
'autoridad jurisdiccional de guardia autorizada por el Pleno a fin de que se dicten las 
medidas necesarias para preservar el interés superior de NNA. 

;Uf~{:;~\-\1...,;" 
~_rQ.tJ,Q~/ ... \.0 ~,J. 
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CAPÍTULO 111 
DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS POR EL CENTRO 

Artículo 81.- Son causas de suspensión del desarrollo de convivencias familiares 
asistidas por el Centro, las siguientes: 

1.- Cuando se presente un caso fortuito o de fuerza mayor. 

11.- Por declaratoria de la autoridad sanitaria competente en los casos de 

contingencia o emergencia sanitaria. 
111.- Por ausencia de NNA o del responsable no custodio, o de la persona autorizada 
con quien se hubiere ordenado la convivencia familiar, durante los primeros quince 
minutos después de la hora señalada por la autoridad jurisdiccional para el inicio de 
éstas. 
IV.- Cuando alguna de las partes involucradas presente síntomas evidentes de 
algún tipo de enfermedad contagiosa, se encuentre en estado de ebriedad o bajo el 

influjo de estupefacientes. 
V.- Cuando cualquiera de los participantes de las convivencias familiares realice 
conductas agresivas o violentas ·que alteren el orden y la tranquilidad de las 
personas que se encuentren en el Centro. 
VI.- Cuando se actualice lo previsto en el articulo 67 de este reglamento. 
VI I.- Cualquier otra causa análoga a las anteriores y dispuesta en este reglamento 
o diversos dispositivos normativos aplicables. 

VIII.- En aquellos casos en que la o el Director General por causas justificadas así 
lo determine. 
IX.- Cuando así lo ordene la autoridad ju_risdiccional competente. 
X.- Las demás que determine el Pleno. 

Al actualizarse lo previsto en las fracciones 1, 11, VII y VIII no se suspenderán los 
servicios que tengan el carácter de urgente a juicio de la autoridad jurisdiccional, 
además, de que, en cualquier caso, deberán considerarse las convivencias 
familiares asistidas en la modalidad virtual. 

Artículo 82.- Son motivos de suspensión de los servicios de aplicación de 
evaluaciones psicológicas, asistencia a los talleres y a orientación psicológica 
Individual y/o familiar, las siguientes: 

1.- Cuando se nieguen a participar, presenten poco interés o una conducta de 
resistencia. 
11.- Cuando por la conducta de alguno de los responsables custodio o no custodio 
se ponga en peligro la seguridad de los NNA o del personal del Centro. ·, 

OLPRo 
Dt 

~¡:RM1 
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111.- En caso de presentar algún padecimiento mental o enfermedad contagiosa del 
responsable custodio o no custodio que ponga en riesgo la salud de otras personas 
y del personal del Centro e impida la prestación del servicio sustantivo mientras ésta 
subsista. 
IV.- Cuando la o el usuario se presenten en estado de ebriedad o bajo los influjos 
de alguna droga o enervante. 
V.- La persona beneficiaria de los servicios haya sido diagnosticada con una 
enfermedad mental a través de un peritaje o evaluación en materia de salud mental 
dentro del proceso judicial que lo incapacite para participar en los servicios 
ofrecidos. 
VI.- Por ausencia de NNA o de la persona responsable custodio o no custodio 
ordenado en autos durante los primeros quince minutos después de la hora fijada. 
VII.- Debido a la alteración emocional grave de NNA como consecuencia de su 
asistencia a las instalaciones del Centro. 
VIII.- Por contar con dos inasistencias a taller no justificadas por la autoridad 
jurisdiccional competente, en cuyo caso, deberá incorporarse a otro grupo, como se 
indica en el articulo 55 fracción 111 de este reglamento. 
IX.- Cuando por cualquier causa legal concluya el proceso judicial del cual derivó la 
prestación del servicio del Centro. 
X.- Cuando así lo ordene la autoridad jurisdiccional. 
XI.- Por declaratoria de la autoridad sanitaria competente en los casos de 
contingencia o emergencia sanitaria. 
XII.- En aquellos casos en que la o el Director General por causas justificadas así lo 
determine. 
XIII.- Las demás que determine el Pleno. 

Al actualizarse lo previsto en las fracciones XI, XII y XIII no se suspenderán los 
servicios que tengan el carácter de urgente a juicio de la autoridad jurisdiccional, 
además, de que, en cualquier caso, deberá considerarse la modalidad virtual. 

Artículo 83.- En caso de que la o el tallerista responsable detecte cualquier acción 
tendiente a menoscabar el trabajo que se realiza durante la realización de los 
mismos, podrá suspender la asistencia de las y los usuarios que incurrieran en las 
mismas, para lo cual realizará el infonne correspondiente para que conste en el 
expediente y lo entregará a su superior jerárquico a efectos de que éste a su vez, lo 
notifique a la autoridad jurisdiccional correspondiente para los efectos legales 
conducentes. 

~~ caso de presentarse de manera reiterada la conducta antes descrita, por parte 
• de 1~ o el mismo usuario, se podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional, la 

suspensión definitiva de su asistencia a los talleres impartidos por el Centro. 

, 
e, T?.\SUli~L 
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TÍTULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 84.- Las y los servidores públicos que laboren en el Centro. quedarán 
sujetos a las responsabilidades administrati-.!ls que se señalan en la Ley Orgánica, 
en la Ley Estatal de Responsabilidades y demás ordenamientos legales aplicables 
a la materia. 

Igualmente, las y los servidores públicos que formen parte del Centro, quedan 
obligados a cumplir con las funclones_ y atribuciones que se describan en este 
Reglamento, así como a cumplir con lo dispuesto en el Código de Ética y Conducta 
del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

Artículo 85.- El Centro, es un órgano auxiliar de los tribunales con competencia en 
materia familiar del Poder Judicial del Estado de Sonora, que depende directamente 
del Pleno y el órgano facultado para conocer de la investigación en materia de 
responsabilidades de sus funcionarios será la Unidad de Investigación y para la 
substanciación y resolución de dichos procedimientos la Visitaduría. 

El Pleno determinará que órganos estarán facultados en todo caso para realizar 
inspecciones o visitas periódicas o extraordinarias a fin de verificar que su 
funcionamiento y servicio sean adecuados. 

"T R A N S I T O R I O S" 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente.Reglamento entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficiardel Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - A la entrada en vigor del presente Reglamento, pasarán 
a formar parte del Centro, los psicólogos y trabajadores sociales adscritos a los 
órganos jurisdiccioríales con competencia en materia familiar, debiendo prestar sus 
diferentes servicios en la forma que actualmente lo hacen, pero bajo la coordinación 
y supervisión de la o el Director Ge.neral y siguiendo en lo conducente el presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO. - Los manuales de organización, de procedimientos y en su 
caso, de servicios al público deberán expedirse dentro de los ciento veinte días 
hábiles posteriores a la publicación del presente Reglamento. 

ARTÍCULO CUARTO. - Publíquese el presente Reglamento en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora y en el sitio oficial en internet del PodelJudicial 

"'' del Estado de Sonora Este Acuerdo. ,, ; \ 1~ 
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El C. Licenciado Edgar Didier López Mendivil, Secretario General de 

Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, CERTIFICA: 
que este REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR 
Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SONORA, fue aprobado por el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado en sesión del 16 de diciembre de 2021 
por unanimidad de votos de los Magistrados 
Sonora, a 18 de enero de 2022. Conste 

0\) 

' 
~." . . 

'" 
":.,..-

.- Hermosillo, 

~ ;i~~\ 
~,~j 

111,i,;.-l:"·· 

...,.. 
~ ~' ~ 

-.s'llri> li::,0.:P 

36 


